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DETERMINACION DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

“BID-EC-L1231-CNELSUC-3CV-ST-FI-005: “FISCALIZADOR AMBIENTAL PARA LA REPOTENCIACIÓN S/E 
SHUSHUFINDI 16/20 MVA”” 

 
a) Antecedentes: 

Que, el 31 de agosto de 2016 y el 09 de marzo de 2018, el Servicio Nacional de Contratación Pública expidió 
mediante resolución RE-SERCOP-2016-0000072 y re-sercop-2018-0000088, la codificación y actualización de las 
resoluciones emitidas por el SERCOP y reforma a las mismas respectivamente, en la que se determina disposiciones 
que corresponde a: “1.-Análisis del bien o servicio a ser adquirido: características técnicas, el origen 
(nacional, importado o ambos), facilidad de adquisición en el mercado, número de oferentes, riesgos 
cambiario en caso de que el precio no esté expresado en dólares ; 2.- Considerar los montos de 
adjudicaciones similares realizadas en años pasados; 3.- Tomar en cuenta la variación de precios locales 
e/o importados, según corresponda. De ser necesario traer los montos a valores presentes, considerando 
la inflación (nacional e/o internacional); es decir realizar el análisis a precios actuales; 4 Considerar la 
posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutos más eficiente, y 5. Proformas de proveedores 
de las obras, bienes o servicios a contratar”. 

Con fecha 18 de septiembre de 2025, se realiza la Resolución Nro. CNEL-SUC-ADM-2025-0158-R de 
adjudicación del proceso BID-L1231-CNELSUC-LPN-ST-OB-002, cuyo objeto de contratación es “BID-L1231-
CNELSUC-LPN-ST-OB-002 REPOTENCIACIÓN S/E SHUSHUFINDI 16/20 MVA”; a favor del COMPROMISO 
DE CONSORCIO BSD, por un valor de USD. 2´069,203.21 (DOS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TRES CON 21/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) más IVA. 

Con fecha 29 de octubre de 2025, se realiza el contrato de obra BID-L1231-CNELSUC-LPN-ST-OB-002 
REPOTENCIACIÓN S/E SHUSHUFINDI 16/20 MVA, la misma que se encuentra en proceso de ejecución 

b) Cálculo del presupuesto Referencial: 
 

Sobre la base de lo que se establece en los numerales 1 y 2 del Art. 9 Cálculo del Presupuesto Referencial en la 
“Codificación y Actualización de las Resoluciones y Reformas emitidas por el SERCOP”, se analiza y presenta el 
análisis del presupuesto referencial para el objeto de esta contratación, cumplimiento con las disposiciones y normas 
vigentes de contratación pública e instrucciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública. También 
se toma en cuenta las políticas establecidas por el BID. 

1. Estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial: 

1.1 Análisis del servicio a ser adquirido. 
 

La Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP, a través de las once 
Unidades de Negocio tiene a su cargo la distribución y comercialización de energía, que contribuye al desarrollo del 
sector eléctrico dentro su área de servicio mediante la ejecución de proyectos financiados mediante planes anuales 
de inversión. 

 
La CNEL EP comprometida con brindar un mejor servicio, cuenta en este año con la calificación, aprobación y 
priorización de varios proyectos de mejora en subtransmisión y distribución de energía, los cuales deben ser 
ejecutados bajo las políticas, normas y reglamentos asociados a la ejecución de proyectos eléctricos, siendo 
requerido contratar los servicios profesionales para la coordinación de proyectos vinculados al programa BID VI para 
dar un adecuada supervisión y control en la ejecución de cada uno de los proyectos establecidos por los entes de 
control como son MEM y BID. 
 



 

 

1.2 Características técnicas. 

Coordinar y desarrollar las actividades de planificación, programación, ejecución, seguimiento y liquidación de 
proyectos del Programa de Renovación y Repotenciación del Sector Eléctrico (BID VI), cumpliendo con las 
obligaciones que establece el debido proceso de acuerdo con los procedimientos de contratación aplicables, 
políticas y procedimientos internos de CNEL EP y normas de control interno vigente para entidades públicas. 

Garantizar que la actividad sea ejecutada dentro del alcance, cronograma, costo y calidad específicos, mediante 
inspecciones continuas en el sitio del proyecto, reuniones con el contratista, informes periódicos al Administrador 
del contrato de obra, informes periódicos al Administrador de su consultoría, resolución de problemas e 
inconvenientes, aprobación del personal, equipos, herramientas del contratista, pruebas o constancia de 
certificaciones de calidad comprueben las especificaciones técnicas de los materiales, medición de tiempos y 
validación de la calidad de los trabajos y entrega de los reportes parciales y total del Plan de adquisiciones. 

Se estima que la ejecución de la consultoría se iniciará en el mes de agosto de 2025, con lo que la consultoría  
contará con un tiempo de 390 (Trecientos noventa días). 

 
1.3 Origen (nacional, importado o ambos) 

Origen del Bien y/o servicio. (Marcar con una X la que corresponde): 

 Nacional …X... 

 Importado ……. 

 Nacional e Importado ……. 
 

La ejecución de la actividad se realizará en el país Ecuador, específicamente en la provincia de Sucumbíos. 

1.4 Facilidad de adquisición en el mercado 
 

Para determinar la facilidad de contratación en el mercado del presente proceso de “BID-EC-L1231-CNELSUC-3CV-
ST-FI-005: "FISCALIZADOR AMBIENTAL PARA LA REPOTENCIACIÓN S/E SHUSHUFINDI 16/20 MVA"” se ha 
considerado: 

 
En este sentido, se puede determinar que la facilidad de adquisición en el mercado es alta, al tratarse de una 
comparación de hojas de vida que será lanzada a nivel nacional con políticas del programa de inversión BID 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN Y RENOVACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO ECUATORIANO - BID VI donde 
todos los proveedores son elegibles a excepción de lo descrito en las políticas del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) En su ítem de Elegibilidad y su ítem de Prácticas Prohibidas descritas en la Políticas para la 
Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15. 

1.5 Número de oferentes 
 

en concordancia con las políticas establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo No. GN-2350-15 sobre 
contratación de consultores, para el efecto del presente proceso se utilizará el método de Selección de Consultores 
Individuales. Este método indica que, se pueden seleccionar a los consultores sobre la base de la comparación de por lo 
menos tres (3) candidatos entre quienes hayan manifestado interés en el trabajo. 

 De 1 a 5 ……. 

 De 6 a 10 .…X.. 

 Más de 11 ….… 



 

 

1.6 Riesgo cambiario en caso de que el precio no esté expresado en dólares 

Las ofertas por el servicio de coordinador deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los 
pagos se realizarán en la misma moneda, por lo tanto, no hay riesgo cambiario. 

2. Considerar los montos de adjudicaciones similares realizadas en años pasados 
 

Se ha realizado la búsqueda pero no se ha encontrado, procesos similares. A continuación puede observar la 
búsqueda realizada:  

 
1 AÑO 2020 y 2021 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 AÑO 2022 

 
 AÑO 2023 

 

 



 

 

 
Año 2024 

 

 
 



 

 

Año 2025 

 

 
 
En vista que no se encontró procesos se realizó el paso siguiente. 

 
3. Proformas de proveedores de las obras, bienes o servicios a contratar. 

Para  el  proceso  BID-EC-L1231-CNELSUC-3CV-ST-FI-005: “FISCALIZADOR AMBIENTAL PARA LA 
REPOTENCIACIÓN S/E SHUSHUFINDI 16/20 MVA”, se solicitó cotizaciones a varios proveedores mediante correo 
institucional zimbra, para el  servicios profesional de consultoría, a dicha solicitud respondieron solo 1 cotización. 

 

A continuación, se muestra las solicitudes de cotizaciones enviadas por correo; 



 

 

 

 Solicitud 1

 

 Solicitud 2 

 

 



 

 

 Solicitud 3 

 

 Solicitud 4 

 

 Solicitud 5 

 



 

 

 Solicitud 6 

 

 Solicitud 7 

 

 Solicitud 8 

 



 

 

 Solicitud 9 

 

 Solicitud 10 

 

 Solicitud 11 

 



 

 

 Solicitud 12 

 

 Solicitud 13 

 
 

 
Posterior de solicitar las cotizaciones solo se recibió 1 cotización que se muestra a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 Recibido 1 
 

 

 
 

 



 

 

 

 

c) Determinación y definición del presupuesto referencial: 
 

Sobre la base del análisis y documentación de sustento descrita en los puntos anteriores y sustentados para la 
determinación del presupuesto referencial se analizó los costos referenciales de las proformas de los profesionales, 
contratos de similares características de años anteriores, otorgando como resultado final la utilización del valor 
económico mínimo, es decir la mejor oferta económica. En el cual se determinó el presupuesto referencial para el 
objeto de esta contratación, mismo que asciende un valor de 29.757,00 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) más IVA. 

 
 
 
 
 



 

 

d) Conclusiones y recomendaciones: 

 
- En cumplimiento a las disposiciones constantes en las normas vigentes emitidas por los organismos 

correspondientes, se determinó el presupuesto referencial para el objeto de esta contratación, sustentada 
en la documentación detallada en los puntos anteriores. 

 
- Sobre la base de la información descrita y anexos, se concluye que el presupuesto referencial para esta 

contratación asciende un valor de 29.757,00 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) más IVA y considera las 
condiciones técnicas y comerciales requeridas. 

- Por lo expuesto y al considerarse el objeto de esta contratación dentro del Plan Anual de Contratación 
(PAC), para el periodo en curso de la CNEL EP UN SUC., recomienda el inicio del proceso precontractual 
de acuerdo con el presupuesto referencial y los términos definidos. 

 

Nueva Loja, Diciembre de 2025 
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